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Auto No.    1006 
Radicación No.  76-130-40-89-001-2021-00455-00 
Proceso   EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
Cuantía   MENOR CUANTÍA  
Demandante  BANCO CAJA SOCIAL, NIT 860.007.335-4 
Demandado  WILSON HURTADO CAICEDO, C.C. 10.385.241  
 
Ciudad y fecha Candelaria (V), veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Mediante Auto No. 991 del 20 de junio de 2023, se ordenó la terminación del proceso 
EJECUTIVO PARA LA EFEWCTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL MENOR CUANTÍA, 
presentado por BANCO CAJA SOCIAL, NIT. 860.007.335-4 en contra de WILSON 
HURTADO CAICEDO, C.C. 10.385.241, por pago total de las cuotas en mora. 
 
Ahora bien, en la fecha la parte accionante a través de memorial interpuso recurso de 
reposición por cuanto, el memorial en el cual se basó el Despacho para dar por terminado el 
proceso correspondía al proceso radicado bajo el No. 2022-00251; por lo que no era 
procedente efectuar dicha terminación; advirtiendo por demás que una vez se corrija el yerro 
se presentará la respectiva solicitud de terminación por cuanto el hoy demandado normalizó 
su crédito. 
 
Así las, cosas después de analizar el recurso presentado y los elementos obrantes en el 
expediente digital efectivamente el Despacho se percató de su error, por lo que en el presente 
caso es procedente dejar sin efectos el auto que dio lugar a la terminación del proceso. 
 
 
Por tanto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, 
VALLEDEL CAUCA, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el auto No. 991 del 20 de junio de 2023, de conformidad 
a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF 
en la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por:

Luis     Fabian Vargas     Osorio
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